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Veintitrés (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
  
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2018-00173  
 
 
En atención a lo dispuesto por el Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Rionegro (Ant.) 

en auto de 8 de febrero de 2022, en el que ordena devolver sin diligenciar a esta 

dependencia judicial el despacho comisorio No. 035, se ordena, por secretaría, actualizar 

dicho despacho comisorio y anexarle, previo a su envío para reparto ante los Jueces 

Civiles Municipales de Rionegro, el auto de 17 de agosto de 2018, a través del cual se 

ordenó la respectiva comisión.  

 

Finalmente, se comparte el enlace del expediente para que sea consultado en el portal 

web de la Rama Judicial.  
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NOTIFÍQUESE, 
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